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Por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental, y se adoptan
otras disposiciones

La Directora General de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLOSOSTENIBLE
DEL URABÁ "CORPOURABÁ", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en
especial las conferidas por los numerales 2 y 9 del-artículo 31 de la Ley 99 de 1993;
el'Acuerdo Nº 100-02-02-01-016 del 29 de octubre de 2019, en concordancia con el

. ~
Decreto 1076 de 2015, y,

1 COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 99 de 1993, por la cual
se crea el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA,
se transforma la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la. Corporación para
el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABÁ, cuyas competencias entre otras,
es la conservación y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente
de la región del Urabá. Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lo tanto,
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Que el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, le concede la titularidad de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la, ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a las Corporaciones Autónomas Regionales y las de
Desarrollo Sostenible, entre otras autoridades.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

11 HECHOS.

PRIMERO: En los archivos de CORPOURABÁ, se encuentra radicado el expediente
N° 170-16-51-30-0001-2022, donde obra el informe técnico de infracciones
ambientales Nº 400-08-02-01-3684 del 29 de diciembre de 2021, en el cual se
concluye lo siguiente:
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(Favor agregue las filas Latitud (Norte) Longitud (Oeste)
que requiera)

Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos
,

vía 06 19 50.7 76 03 28.2

quebrada 06 19 53.3 76 03 21.0

Punto 3 06 19 97.0 76 03 31.6

Via 06 19 97.7 76 03 23.5

2. Desarrollo Concepto Técnico

En atención a contravención con consecutivo 23269, se indica que en el predio La Higuita, se
realizó una afectación ambiental, hace parte de suelos ubicados en el municipio de Urrao, la
vereda La Ana; para llegar a este sitio se toma la vía que conduce del Casco Urbano de Urrao
al municipio de Caicedo, se toma un desvió a mano derecha de ingreso a la vereda La Ana,
aproximadamente a 21 km del casco urbano.

Afectación a la flora:

En predio La Higuita, se encontró que la vía atraviesa un bosque secundario, que incluye
banca, taludes y vegetación tapada por el suelo sobrante de la excavación, con un total de 4
hectáreas dominado por especies como: Siete Cueros (Tibouchina lepidota (Bonpl.) Baill.),
Encenillo (einmanniafagaroiges Kunth), de igual manera predominan DAP menores a 30
cm.

I

Se encontró una remoción de suelo de 4 metro ancho, por 1,50 metros de alto por una longitud
aproximada de 1900 metros, lo que arroja un volumen de tierra removido de 11400 m3, la cual
fue almacenada a lado y lado y a lo largo de la banca de vía, lo que puede incrementar a futuro
la erosión del suelo del predio y por ende la sedimentación de las fuentes hídricas secundarias
y la fuente de agua principal denominada La Higuita, donde se establece cultivo de aguacate.
No se tramito la ZODME ante CORPOURABA.

/

\.

+ ­

Afectación al suelo:
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" por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental, y se adoptan otras
disposiciones"

La construcción de la vía provoca un incremento de los procesos erosivos al desestabilizar el
terreno con pendientes entre pronunciadas y fuertes, incrementando el riesgo de desastres.
Se encuentra en algunos sectores, arcillas endurecidas que limita la infiltración de aguas
lluvias, aumentando el flujo superficial que arrastra sedimentos a las fuentes de agua, que
puede ser mayor. por una posible mala planificación de las cunetas o ausencia de estas, las
cuales deben llegar hasta el drenaje natural.

1

Construcción de vías internas predio La Higuita.

Afectación al recurso hídrico:
En el predio Higuita se evidencia la disposición de suelo en las márgenes de la quebrada La
Higuita, trabajos realizados con maquinaria amarilla, se evidencia el aumento de
sedimentación de la fuente, sus márgenes de protección se encuentran intervenidas, no
presentan buen estado de conservación. Se evidencia el represamiento de una de las fuentes
hídricas, al construir una obra y sin tramitar el permiso de ocupación de cauce ante
CORPOURABA.

El predio se encuentra localizado el lugar en el municipio de Urrao, vereda .La Ana, zona
hidrográficaAtrato Darién, río Murrí, Adicionalmente se presenta la siguiente información:

PBOT zonificación ambiental: No registra
PBOT Tipo de usos del suelo: Rural
PBOT Categoría de tipo uso del suelo: Agroforestal-Agrosilvicola,
Ley segunda d 1959: Tipo A
Ecosistemas:. Agroecosistema de mosaico de cultivos, pastos POMCA -Cobertura
del suelo: Mosaico de cultivos y pastos
Gestión del riesgo: Amenaza muy alta por movimientos en masa.

De acuerdo a consulta realizada a la oficina de Catastro Municipal se ·identifica que el predi~
intervenido es identificado con los PK_PREDIOS: PK847200100000320007.

. . .

3. Conclusiones:

CORPOURABA
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El predio donde se realizó la afectación hace parte de suelos ubicados en el municipio de
Urrao, específicamente en la vereda La Ana; para llegar a este sitio se toma la vía que conduce
del Casco Urbano de Urrao al municipio de Caicedo, se toma un desvió a mano derecha de
ingreso a la vereda La Ana, aproximadamente a 21 km del casco urbano.

Afectación a la flora:

En predio La Higuita, se encontró que la vía atraviesa un bosque secundario, que incluye
banca, taludes y vegetación tapada por el suelo sobrante de la excavación, con un total de 4
hectáreas dominado por especies como: Siete Cueros (Tibouchina lepidota (Bonp/.) Baill.),
Encenillo (Weinmannia fagaroiges Kunth), de igual manera predominan DAP menores a 30
cm.

Afectación al suelo:
Se encontró una remoción de suelo de 4 metro ancho, por 1,50 metros de alto por una longitud
aproximada de 1900 metros, lo que arroja un volumen de tierra removido de 11400 m3, la cual
fue almacenada a lado y lado y a lo largo de la banca de vía, lo que puede incrementar a futuro
la erosión del suelo del predio y por ende la sedimentación de las fuentes hídricas secundarias
y la fuente de agua principal denominada La Higuita, donde se establece cultivo de aguacate.
No se tramito la ZODME ante CORPOURABA.

La construcción de la vía provoca un incremento de los procesos erosivos al desestabilizar el
terreno con pendientes entre pronunciadas y fuertes, incrementando el riesgo de desastres.
Se encuentra en algunos sectores, arcillas endurecidas que limita la infiltración de aguas
lluvias, aumentando el flujo superficial que arrastra sedimentos a las fuentes de agua, que
puede ser mayor por una posible mala planificación de las cunetas o ausencia de estas, las
cuales deben llegar hasta el drenaje natural.

Afectación al recurso hídrico:
En el predio Higuita se evidencia la disposición de suelo en las márgenes de la quebrada La
Higuita, trabajos realizados con maquinaria amarilla, se evidencia el aumento de
sedimentación de la fuente, sus márgenes de protección se encuentran intervenidas, no
presentan buen estado de conservación. Se evidencia el represamiento de una de las fuentes
hídricas, al construir una obra y sin tramitar el permiso de ocupación de cauce ante
CORPOURABA.

El predio se encuentra localizado el lugar en el municipio de Urrao, vereda La Ana, zona
hidrográfica Atrato Darién, río Murrí, Adicionalmente se presenta la siguiente información:

PBOT zonificación ambiental: No registra
PBOT Tipo de usos del suelo: Rural
PBOT Categoría de tipo uso del suelo: Agroforestal-Agrosilvícola,
Ley segundad 1959: Tipo A
Ecosistemas: Agroecosistema de mosaico de cultivos, pastos POMCA ­
Zonificación Forestal: Areas forestales de protección (AFPT)
Cobertura del suelo: Mosaico de cultivos y pastos
Gestión del riesgo: Amenaza muy alta.por movimientos en masa.

De acuerdo a consulta realizada a la oficina de Catastro Municipal se identifica que el predio
intervenido es identificado con los PK_PREDIOS: PK847200100000320007.

4. Recomendaciones y/u Observaciones;


